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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCTIU*S
DE ACCTDENTES DE TRÁNSITO

#1

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 0312019

LICITACTÓN PÚNUCA LP. O3IFONAT/2019

..SIJMINISTRO DE CHALECOS Y BANDAS REFLECTTVAS PARA USO DE
CONASEVI''.

Nosotros:MARIAPAoLABARDIDEACoSTa,Gaitosdeedad,Abogado
yNotario,delDomicilio.l*Departarnentod¡#portadorademi
Documento Úrri.o de Identidad númer

con Número de Identificación Trjbutaria

-ffi 

-Z-al=:rctuando en nombte y

representáción del Est¡do y Gobiemo de El Salvador, específicarnente en c¿rácter de Direcora

Ejecutiva del FONDO PARA LA AfSNCIÓN A r,lS VÍCrnr¡AS DE ACCIDENTES

Of tnANSl:fO, que se abrevia *FONAT", con Número de Identi6cación Ttibutaria¡>*

tr¿nscurso de este inst¡umento me denomineré 'EL FONAT"; desigpad:r para suscribir el

presente contrato de conformid¿d al Acuerdo de Concejo Directivo, asentado en el Libro

Séptimo de actas de Sesión Ordinari¿s, en el Acta númerc Vcinticuatro, Acuerdo número

Veintitrés, de fecha veintiuno de noviembre del año dos mil diecinueve; y ADRIANA M RIA

^' AavARADo RAMos, mayor de ede4 IE del donricilio ¿"*

deparemento d"- portadora de mi Documento Único dc ldentidrd númetof
*Y con Número de

Identificación Tdbr*i, cíE -

*- actuando en mi calidad personal, y que en el r¡n§cur§o del presente

instn mento rne denomina¡é 'LA CONTRATISTA"; y cn el caíacter dicho,

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente Contr¡to de Sunúnistro, de

conformidad a la LACAP; l¿s bases de la licitación de la cu¡l se genera este contrato; y a la

Resolución de Adjudicación tomada en Act¿ de Concejo Directivo, asentada en el Libro Séptimo

de Actas de Sesión O¡dinarias, en el Aca núme¡o Veinticuatro y acucrdo número Dieciocho,

de fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, de conforrniüd a las cláusulas siguientes:

OTA
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Versión Pública, Art. 30. LAIP. 
Se han suprimido datos personales.
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rONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCTTN¿AS
DE ACCTDENTES DE TNÁNSITO

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. La Contratista se compromete a proporcionar al

Fondo para la Atención a las Víctimas de Accidentes de Tránsito el Suministro de DIECIOCHO

MIL SETECIENTOS CINCUENTA CHALECOS (ARNES) REFLECTIVO.- SEGUNDA:

PRECIO Y FORMA DE PAGO. El FONAT pagará a La Contratish, o travfo de la Unidad

Financiera Institucional, hasta un monto de SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y

SIETE »ÓTA¡I.TS CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE ,tnnÉrua^ (f 72,787.50), incluido el Impuesto e la Transferencia de Bienes

Muebles y a la Prestación de Servicios, mediante pagos parciales que resulten de las ordenes de

servicios que se hubieren emitido, según reporte de la Administradora del Contrato, las cuales

formaún parte integral del presente contrato, a través de la Gerencia de Administración y

Finanzas lnstitucional, previa presentación de: a) Acta de Recepcién ¿ satisfacción del FONAT,

firmada por el Adminisrador del Contrato, según el caso, y de la persona autorizada por La

Contratista para hacer la entrega; b) Comprobante o Crédito Fiscal, según coresponda, hasu por

el valor especificado en el Contrato, o en la entrega a que coffesponda dicho pago, si ésta se

realiza de form¿ parcial. Dicho pago se haú en un plazo no mayor a treinta dias calendario después

de presentada la documentación requerida. TERCERA: FORMA Y LUGAR DE ENTREGA.

La Contratista enregaú los Suministro de conformidad con las bases de licitación, para 1o cual

La Conrratista designaú t la persona facultada para firmar y seüar juntamente con la

Adminismadora de Contrato, o la penona que sea designada, el acta de Recepción en la cual se

documentarán los Suministro entregados, en que calidad se entregan y si la entrega es toal o

parcial. CUART A: PLI¡ZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato seú de SEIS

MESES contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio emitida por la

Administradora de la Orden del Contrato. QUINTA: FTNANCTAMIENTO. §,1importe de este

contrato será financiado, con cargo al Fondo GOES de conformidad a la ficha de veri§cación

presupuestaria emitida por la Unidad Financiera Insürucional de fecha dieciocho de marzo de

dos mil diecinueve. No obstante 1o señalado y siempre que mediare la correspondiente

Resolución Administrativa firmada por el Tirular del FONAT, podrá variarse el financiamiento

señalado con cargo a cualquier otro Fondo autorizado. SEXTA: CESIÓN. Queda expresamente
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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCTIV1AS
DE ACCIDENTES DE TTTÁNSITO

prohibido a La contrati§ta rraspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que

emanan del presente Contrato, no obstante esta prohibición, las subcontrataciones procedeún

conforme a 1o esrablecido en el artículo 89 de la LACAP. La rasgresión de esta üsposición dará

lugar a la caducidad del Contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Gar¿ntía de

cumplimienro de conrraro. sÉprtMA: INCUMPLIMIENTO. Cuando La contratista

incurriese en mora en el cumplimienro de sus obligaciohü§ i'dfr*;.rr?ü.ii Éiltfr$'ffi.,
#tEg§r"o, podrá declararse la caducida$ del Conrraro . infpt[er el pago de un¿r'*uil"-,'iodo de

'l

conformidad al artículo 85 de la LACAP: En este caso, El FONAT emi&ú mediante Resoluciéú

Razonada la cuantía de la multa a pagar, la cual debeú hacer eGctiva La Conrr¿tista en la

Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda y presentar el comprobante de pago,

en la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del FONAT' Para todo efecto

l.grl, debiendo presentar mmbién una copia del Recibo de Ingeso a [a Administradora del

conrraro. El conrraro no podú liquidane en caso de que haya multas pendientes de pago. El

incumplimiento o deficiencia rotal o parcial del Suministro, durante c'l plazo fijado, daú lugar a

que El FONAT, resuelva dar por caducado el Contr¿to, en tal caso se realizarán los trámites para

hacer efectiva la Garantía de Cumplimieriro de Contr¿to y se informará a la UNAC para todo

efecro tegal. ocTAVA: MODIFICACIÓN Y pnÓnnocA. De común acuerdo el presente

Conrr¿to podrá ser modificado en cuanto al objeto, o prorrogado en su plazo de conforrnidad a

la LACAp. En rales casos, El FONAT emitirá la correspondiente Resolución Razonada de

Modificación cumpliendo con el procedimiento administrativo, y La Contratista en su caso

deberá modiñcar o ampliar los plazos y montos de las garantías conesPondientes. NOVENA:

GARAN1ÍaS. para ga.grntizar el cumplimiento del presente Contraro, La Contratista deberá

ororgar a favor del Estado y Gobierno de la República de El Salvador, Fondo para Ia Atención a

1 la Gerenci¿r de Adquisiciones Ylas Víctimas de Accidentes de Tránsito :y presentar ef

Contr¿taciones Institucional, las garantías siguientes; a) Garantía dc Cumplimiento de Contrato,

dentro de los siere (7) días hábiles, siguientes a la recepción de la correspondiente Orden de

Inicio, extendida por eI Administrador del Contrato. La vigencia de ésm Garantía excederá en

sesenta días calendario el plazo del conrrato, o cualquiera de sus prorrogas en su caso, y su monto
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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCT¡U¿S
DE ACCIDENTES DE TNÁNSITO

será el equivalente al Veinte por ciento (20Yo) del monto total contratado. Si dicha garantía no se

presentare en el plazo antes señalado, se haá efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

En caso de incumplimiento por parte de la Contratista para prestar el Suministro contratado, se

hará efectiva esta garantía. Esta garantía deberá ser emitida por una Compañia Aseguradora,

Afianzadora, o Banco legalmente establecidos en el país y autorizados por la Superintendencia

del Slstema Financiero. OÉCIUA: EXTINCIÓN. El presenre Contrato se extinguirá por las

causales siguientes: i) Por caducidad {el mismo declarada por El FONAT; ü) por mutuo acuerdo

escrito entre las partes; üi) por la revocación, y iv) Por el cumplimiento del mismo en los términos

estipulados a satisfacción del FONAT. DECIMA PRIMERA: PLAZO DE RECLAMOS. Se

establece que El FONAT deberá formular los reclamos corespondientes al acaecimiento de

cualquier hecho relacionado con la responsabiüdad de la Contratista respecto del objeto del

presente Conrr¿to, durante el periodo de ejecución del mismo y durante el plazo de vigencia de

las garantías conespondienres. nÉcur¿a SEGUNDA: PLt\Zo PARA CUMPLIR A

SATISFACCION. En el caso de la cláusula que antecede o si en la recepción del Suministro

adquirido. Si La Contratista no atendiese el reclamo y cumpliere con el Suminis*o en dicho

plazo, se tendrá por incumplido el Contrato, procedeú la imposición de sanciones, y se hará

efectiva la Garantía de Cumplimienro de Conrraro. »ÉCnr¿A TERCERA: SOLUCION DE

CONFLICTOS. Toda diferencia o conflicto que surgiere entre las partes durante la ejecución

del Contrato, se someterialas siguientes formas de solución: a) Arreglo directo: con intervención

de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta

de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso; y b) acudiendo a los tribun¿les

comunes, si intentado el arreglo ürecto no se resolvieren las diferencias o conflictos y así se

determinare en el acta que le pone término a esta forma de solución de conflictos. Las partes

expresamente renunciamos al Arbitraje como medio alterno de solución de conflictos. pÉCt¡UA

CUARTA: LEGISLACIÓN APLICABLE. El presenüe Conrrato esrará regulado por la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, y subsidiariamente por el Derecho

cornún. oÉcuua QUINTA: DOMICILIO CoNTRACTUAL. Ambos conrraranres,

señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales nos

*,
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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVíCTI¡TN¿S

DE ACCIDENTES DE TITÁNSITO

someremos expresamenre. nÉcur¿¿ sEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. Por

Acuerdo de Concejo Direcrivo del Fondo para la Atención a las víctimas de accidentes de

Tránsito, asentado en el Acta número Veinticuatro, Acuerdo número Diecinueve de Sesión

Ordinari¿, de fecha veintiuno de noviembre del año dos mil diecinueve, el Tirular nombra como

Administrador del Contraro a la récnico EVELYN BEATRIZ I-:Ópnz ZETINO, y tendrá las

facultades que Ie confiere el arrículo 82 Bis de la LACAP. nÉcur¡¿ sÉprnua:

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parre inregral del presente contrato y se

interpretarán en fbrma conjunta los siprientes documentos: a) Las bases de la licitación con

referencia No LP-03/FONAT/ZA§ denominada "suministro de Chalecos y Bandas Re0ectivas

para uso de CONASEVI"; b) Las Adendas y Aclaraciones si las hubieren; c) La oferta técnica y

económica y los documentos adjuntos presentaclos con la misrna; d) Resolución de Adjudicación

romada en Acta de Concejo Directivo, asentada en el Libro Séptimo de Actas de Sesión

Ordinarias, en el Acta número Veinticuatro y acuerdo número Dieciocho, de fecha veinduno

de noviembre de dos mil diecinueve; e) Las garantías; $ La orden de inicio; y g) Orros

documento§ que emanaren del presente conüraro. Estos documentos forman parte integral del

contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento part las Parte§. En caso de discrepancia

entre los documenros ante§ mencionados y el conrraro, prevalecerá éste- »Éctua oCTAVA:

, PROHIBICIóN DE CoNTRATACIóN DE MANo DE oIIRA INFANTIL" Si durante la

ejecución del contraro se comprobare por la Dirección General de Inspección dc Trabajo del

Ministerio de Trabajo y previsión Social, incumplimiento por pcrte de la contratista a la

normativa que prohíbe el trabajo inñntil y de prorección de la persona adolescente trabajadora,

se deberá tramitar el procedimienro sancionatorio que disponc el artículo 160 de la LACAP para

determinar el cometimienro o no duranre la ejecución del contrato de la conduct¿ tipificada

como causal de inhabiliración en el artículo 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la

invocación de hechos falsos pam obtener la adjudicación de la contratación. Se entendeú por

comprobado el incumplimienro a la normativa por parte de la Dirección General de lnspección

de Trabajo, si durante el rámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber

cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en

@q
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FONDO PARA LA ATENCTÓN A LASVÍCTUUAS
DE ACCTDENTES DE TNÁNSITO

éste último caso debeú finalizar el procedimiento para conocer la resolución final" nÉCnUA

NOVENA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este

contrato, seún válidas y tendrán efecto a patrir de su recepción solamente cuando sean hechas

por escrito a las direcciones que las partes contratantes han señalado, así: El FONAT en Avenida

Bugambilias Número R-6, Colonia San Francisco, San Salvador y La Contrarism en sus oficinas

siruadas en Urbanización Cumbres de Cuscatlán, Pasaje Chaparrastique Poniente, número

Treinta F, Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad. Tanto El FONAT como La

Contratista podemos cambiar nuestra dirección, quedando obligados a notificarlo en un plazo no

nuyor de CINCO (5) días calendario posterior a dicho cambio; mientras tanto el domicilio

señalado o el ultimo notificado, será válido para los efectos legales. fuí nos expresamos los

comParecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente

contrato por convenir así a los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido y 1o

firmamos, en la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil

diecinueve.

PROMO
DIG!TAI

\-d

ts

PA ADRI.ANA MARIA ALVARADO
RAMOSRA EJECUT

.\
de San Salvador, a las quince horas del día cuatro de diciernbre de dos mil diecinueve.

Ante mí, DIANA ELIZABETH RUIZ PINEDA, Norario, de este domicüo, comparecen:

MARIA PAOLA BARDI DE ACOSTA, quien es deilFI años de edad, ?fF¡-y
Notario,deldomiciliodeGDepartamentod'-perSonaaquienconozco,
eidentificopormediodesuDocurnentoÚnicodeIdentidad',ú*.'o

- con Número de ldentificación Tributaria 
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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCTIUAS
DE ACCTDENTES DE TRÁNSITO

acruando en

nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, en su ctlidad de Direcrora Ejecutiva

dCI FONDO PARA LA ATENCIÓN A LAS VÍCTNUAS DE ACCIDENTES DE

TRÁNSITO, que se abrevia FONAT, entidad descentralizada de Derecho Público, de carácter

récnico, de utilidad pública, de duración indefinida, corl penonalidrd y patrimonio propio, con

plena autonomía en el ejercicio de sus funciones, con Númcro de Identificación Tributaria cero

seiscientos catorce - ciento cuarenta y un mil doscientos doce - ciento tres - seis, de cuya personería

doy.ffigl¡m+,¡u*¡r¡rnr.orhabertenidoalavista:a)EldecretoLegislativonúmero
Doscientos treinta y dos, de fecha catorce C¡¡f§in¡Ig de dos rnil docgp..qS!5d¡ en el Diario

@rescientosnoventayochodefeclracatorcedeenerodel
ffos mil trece, por medio del cual se emitió le Leyfieci ra

laAtenci§n¿T-^^ rr 1¡'t¡ ffi
Arención a Víctimas de Accidentes de Túnsito, FONAT. b) Decreto Legislativo número

Doscientos rreinra y dos, de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil quince, publicado en el

Diario Oficial número Doscientos treinta y siete, Tomo Cuatrocientos nucve, del veintitrés de

diciembre del año dos mil quince, se emitieron reformas ¿ la Ley Especial para la Constitución del

Fondo para la Atención a Vícrimas de Accidentes de Túnsito. c) Cerrificación de punto de Ac¿r

expedida en esta ciudad, a los veintiocho días del mes de noviembre del ario dos mil diecinueve,

por la Secretaria del Consejo Directivo del FONDO PARA LA ATENCIÓN A LAS VÍCTUrA¡S

DE ACCIDENTES DE fpÁNSITO, Licenciada Heysel Parricia Alarcón Vallecíos, del que consta

que en el Séptimo Libro de Acras de Sesiones Ordinarias que parr ul efecto lleva el Consejo Directivo del

Fondo mencionado, se encuentra asentada el Acta número DOCE ,ie fecha ocho de julio de dos mil

diecinueve, en el que consta el acuerdo número CUATRO tomado por dicho consejo directivo, por el cual

se acordó nombrar a la Licenciada y Master Maúa Paola Barcli c{e Acosur, crt el cargo de Directora Ejecutiva

del Fondo para la Atención a las Víctimas de Accidentes de Trínsito, a partir dcl día ocho cle julio al treinta

y uno de diciembre del año dos mil diecinueve. Y, d) Certificación de punto de Acur expedida en esta

ciudad, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve, por Ia Secretaria del

consejo Direcrivo del FoNDo rARA LA ATENCIÓN A LAS vÍcrru¿s DE ACCIDENTES
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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCTIN¿¿S
DE ACCIDENTES DE TNÁNSITO

DE TRÁNSITO, Licenciada Heysel Patricia Alarcón Vallecíos, del que consta que en el Séptimo

Libro de Actas de Sesiones Ordinarias que para tal efecto lleva el Consejo Directivo del Fondo mencionado,

se encuentra asentada el Act¿ número VEINTICUATRO de fecha veintiuno de novienrbre del año dos mil

diecinueve, en el que consta el acuerdo número VEINTITRÉS tomado por dicho Consejo Directivo, por

el cual se acordó autorizar a la Licenciada Paola Bardi de Acosta, Directora Ejecutiva del Fondo para la

Atención a las Víctimas de Accidentes de Tránsito, a fimrar los contratos u órdenes de compra que se deriven

del proceso LP-O3/FONAT/20L9, por lo que la compareciente está facultad¿ para otorgar contratos

como el presente, quien en transcurso de este instrumento se denominaú "EL FONAT"; y

ADRIANA MARTA ALVARADO RAMOS, quien es de#LEdeI
domicilio delEdepartamento dq-Ibersona a quien no conozco, pero identifico

pormediodesuDocumentoÚ.,i.odeIdentidadnúmero

y r -¡t, y on Número de Identificación Tributaria 

-mIl*-'l¡ILl'H,actuandoen
su calidad personal, quien en el transcurso del presente instrumento se denominará "LA

CONTRATISTA"; 1l en las calidades en que actúan ME DICEN: Que con el fin de darle valor

de INSTRUMENTO PUBLICO, Me presentan el anterior contrato de servicios número

A3/2A19, denonúnado "SUMINISTRO DE CHALECOS Y BANDAS REFLECTMS

PARA USO DE CONASEVI", el cual se reñere a que la segunda compareciente prestara el

servicio de sunúnisro de Chalecos (Arnes) Reflectivo de acuerdo a las siguientes Cláusulas:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. La Conratista se comprornete a proporcionar al

Fondo para la Atención a las Víctimas de Accidentes de Tránsito el Suministro de DIECIOCHO

MIL SETECTENTOS CINCUENTA CHALECOS (ARNES) REFLECTIVO.. SEGUNDA:

PRECIO Y FORMA DE PAGO. El FONAT pagará a La Contratista, a través de la Unidad

Financiera Institucional, hasta un monto de SETENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y

SIETE NÓTANTS CON CINCUENTA CENTAVOS DE OÓT¿N DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE A¡UÉruCf (f 72,187.50), incluido el Impuesro a la Transferencia de Bienes Muebles

y a la Prestación de Servicios, mediante pagos parciales que resulten de las ordenes de servicios que

se hubieren emitido, según reporte de la Adrninistradora del Contrato, las cuales formarán parte
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FONDO PARJT LA ATENCTÓN A LASVÍCTI¡T¿¡,S

DE ACCIDENTES DE TNÁTTISITO

integral del presente contrato, a través de la Gerencia de Administración y Finanzas lnstitucional,

previa presentación de: a) Actt de Recepción a satisfacción del FONAT, firmada por el

Administrador del Contrato, según el caso, y de la penona autorizrda por La Contratista para hacer

la entrega; b) Comprobante o Crédito Fiscal, segprn coresponda, hasta por el valor especificado en

el Contrato, o en la enürega a que corresponda dicho pago, si &ta se realiza de forma parcial. Dicho

pago se haú en un plazo no mÍryor a treinta días calendario después de presentada la documentación

requerida. TERCERA: FORMA Y LUGAR DE ENTREGA. La Contratista enrregaú los

Suministro de conformidad con las bases de licitación, para lo cual La Contratis¿r designará a la

persona facultada para firmar y sellar juntamente con la Administr¿clon¡ de Contrato, o la persona

que sea designada, el acta de Recepción en la cual se document¿rin los Suministro encregdos, en

que calidad se entregan y si la entregla es totrl o parcial. CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO-

El plazo del presente conmto será de SEIS MESES contados a partir de la fecha establecida en la

orden de inicio emirida por la Administradora de la Orden del Contrato. QUINTA:

FINANCIAMIENTO. El importe de este conüraro será financiado, con cargo al Fondo GOES de

conformidad a la ficha de verificación presupuestaria emitida por Ia Unidad Financiera Institucional

de fecha üeciocho de malzo de dos mil diecinueve. No obstante lo señalado y siempre que mediare

la corresponüente Resolución Administrativa firmada por el Tirular del FONAT, podú variarse el

ñnanciamienro señalado con cargo a cualquier otro Fondo autorizado. SEXTA: CESIÓN. Queda

expresamente prohibido a La Contratista rraspasar o ceder a cualquier título los derechos y

obligaciones que emanan del presente Contrato, no obstante esta prohibición, las subcontrataciones

procederán conforme a lo establecido en el artículo 89 de la LACAP. La rrasgresión de esta

disposición dará lugar a la caducidad del Contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía

de Cumplimienro de Conrrato. SÉpUMA: INCUMPLIMIENTO. Cuando Lt Contratist¿

incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contracruales por causas imputables al

mismo, podrá declararse la caducidad del Conürato o imponer el pago de una multa, todo de

conforrnidad al artículo 85 de la LACAP. En este caso, El FONAT ernitiú mediante Resolución

Razonada la cuantía de la multa a pagar, Ia cual debeú hacer efectiva La Conrradsta en la Dirección

General de Tesorería del Ministerio de Hacienda y presentar el comprobante dc pago, en la Gerencia
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de Adquisiciones y Contrataciones Instirucional del FONAT, parc todo efecto l.gal, debiendo

presentar también una copia del Recibo de Ingreso a la Administradora del Contrato. El Contrato

no podrí liquidane en caso de que huy, multas pendientes de pago. El incumplirniento o deficiencia

total o parcial del Suministro, durante el plazo fijado, dará lugar a que El FONAT, resuelva dar por

caducado el Contrato, en t¿l caso se realizaún los túmites para hacer efectiva la Garantía de

Cumplimiento de Contrato y se informará a la UNAC para todo efecto l"g.l. OCTAVA:

MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De común acuerdo el presente Contrato podrá ser

modificado en cuanto al objeto, o prorrogado en su plazo de confomúdad a la LACAP. En tales

casos, El FONAT emitirá la correspondiente Resolución Razonada de Modificación cumpliendo

con el procedimiento administrativo, y La Contratista en su caso debeú modificar o ampliar los

plazos y montos de las garantías correspondientes. NOVENA: GARANfÍaS. Para garantizar el

cumplimiento del presente Contrato, La Contratista debeú otorgar a favor del Estado y Gobierno

de la República de El Salvador, Fondo para la Atención a las Víctimas de Accidentes de Túnsito y

presentar en Ia Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Instirucional, las garantías siguientes; a)

Garantía de Cumplimienco de Contrato, dentro de los siete (7) días hábiles, siguientes a la recepción

de la correspondiente Orden de Inicio, extendida por el Adminisürador del Contrato. Ia vigencia

de ésta Garantía excederá en sesenta días calend¿rio el plazo del Contrato, o cualquiera de sus

prorrogas en su caso, y su monto seú el equivalente al Veinte por ciento Q0%) del monto total

contratado. Si dicha garantía no se presentare en el plazo antes señalado, se hará efectiva la Garantía

de Mantenimiento de OGrta. En caso de incumpümiento por parte de la Contratista para prestar el

Suministro contratado, se hará efectiva esta garantía. Esta garantía deberá ser emitida por una

Compañía fueguradora, Afianzadora, o Banco legalmente establecidos en el país y autorizados por

la Superintendencia del Sistema Financiero. DÉCIMA: EXTINCIÓN. El presenre Conrraro se

extinguiú por las causales siguientes: i) Por caducidad del mismo declarada por El FONAT; ii) por

mutuo acuerdo escrito entre las partes; iü) por la revocación, y iv) Por el cumplimiento del mismo

en los términos estipulados a satisfacción del FONAT. DECIMA PRIMERA: PLI¡ZO DE

RECLAMOS. Se est¿blece que El FONAT deberá formular los reclamos correspondientes aI

acaecimiento de cualquier hecho relacionado con la responsabilidad de la Contratista respecto del
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objeto del presente Contraro, durante el periodo de ejecución del mismo y durante el plazo de

vigencia de las p;arantías correspondienres. »ÉCmA SEGUNDA: PLLZO PARA CUMPLIR A

SATISFACCION. En el caso de la cláusula que antecede o si en la recepción del Suministro

adquirido. Si La Conrratista no atendiese el reclamo y cumpliere con el Suministro en ücho plazo,

se tendrá por incumplido el Contrato, procedeú la imposición de sanciones, y se hará efectiva la

Garanría de cumplimienro de conrrato. pÉcIMA TERCERA: SOLUCION DE

CONFLICTOS. Toda diferencia o conflicto que surgiere entre las partes durante la ejecución del

Contrato, se someteri a las siguientes formas de solución: a) Arreglo directo: con intervención de

sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los

puntos controvertidos y de las soluciones en su caso; y b) acudiendo a los tribunales comunes, si

intentado el arregto directo no se resolüeren las diferencias o conflictos y así se decerminare en el

acta que le pone término a esta forma de solución de conflictos. Las Partes expresamente

renunciamos al Arbitraje como medio alterno de solución de conflictos. pÉCtMA CUARTA:

LEGISLACIÓN APLICABLE. El presenre Conürato esrará regulado por Ia Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Adminisrración Pública, y subsiüariamente por el Derecho Común. nÉCtMA

QUINTA: DOMICILIO CONTRACTUAL. Ambos conrrarantes, señalamos conlo domicilio

especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos cribunales nos some[ernos exPresamente.

oÉcwta sEXTA: ADMINISTRADOR DEL coNTRATo. Por Acuerdo de concejo

Directivo del Fondo para la Atención a las víctimas de accidentes de Tránsito, asentado en el Acta

número Veinticuarro, Acuerdo número Diecinueve de Sesión Ordinaria, de fecha veintiuno de

noviembre del año dos mil üecinueve, el Titular nombra como Adminisrrador del Contrato a la

récnico EVELYN BEATRIZ tÓpnzzETINO, y tendrá las faculudes que lc confiere el artículo

82 Bis de la LACAp. nÉClUa SÉpffUa: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman

parte integral del presente contrato y se interpret¿ún en forma conjunta los siguientes documentos:

a) Las bases de la licitación con referencia No LP-03/FONAT /2019 denominada "suministro de

Chalecos y Bandas Reflectivas para uso de CONASEVI"; b) Las Adendas y Aclaraciones si las

hubieren; c) La oferta técnica y económica y los documentos aduntos Presentados con la misma; d)

Resolución de Adjudicación tomada en Acra de Concejo Directivo, asentada en el Libro Séptimo
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de Actas de Sesión Ordinarias, en el Acta número Veinticuatro y acuerdo número Dieciocho, de

fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve; e) Las garantías; 0 La orden de inicio; y g)

Otros documentos que ernanaren del presente contrato. Estos documentos forman parte integral del

contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento para las partes. En caso de discrepancia

enme los documentos antes mencionados y el Contrato, prevalecerá éste. DÉCIMA OCTAVA:

PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA INFANTIL" Si dUTANtC 1A

ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la contratista a la normativa

que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se debeú

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar

el cometinúento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de

inhabilitación en el artículo 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de

hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si

durante el trárnite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso

deberá ñnalizar el procedimiento para conocer la resolución final" OÉCUrnA NOVENA:

NOTIFICACIONES. Todx las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán

váüdas y tendrán efecto a partir de su recepción solamente cuando sean hechas por escrito a las

direcciones que las partes contr¿tantes han señalado, así: El FONAT en Avenid¿ Bugambilias

Número R-6, Colonia San Francisco, San Salvador y La Contratista en sus oficinas siruadas en

Urbanización Cumbres de Cuscatlán, Pasaje Chaparrastique Poniente, número Treinta F, Antiguo

Cuscatlán, departamento de La Libert¿d. Tanto El FONAT corno La Contratista podemos cambiar

nuestra dirección, quedando obligados a notificarlo en un plazo no rnayor de CINCO (5) días

calendario posterior a dicho cambio; mientras tanto el domicilio señalado o el último notificado,

será válido para los efectos legales. Así se expresaron las comparecientes a quienes expliqué los eGctos

legales de la presente acta notarial que consta de cinco hojas y leída que les fue por mí todo lo escrito
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en un solo acto sin intem¡pción, manifiestan su conformidad por lo que ratifican su contenido y

firman conmigo. DOY FE.
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